
 

 

 

Nº 0307 

 

 

Montevideo, 4 de junio de 2026 

 

 

A los operadores designados de los 

países y territorios miembros de la Unión 

 

 

Asunto: Distribución de comunicación EmIS a solicitud de Correos de Bolivia 
 
De mi consideración:  

 
Tengo el agrado de saludarle por este medio y compartir la comunicación EmIS a 

solicitud del operador designado de Bolivia: 
 
Debido a los conflictos sociales que actualmente atraviesa el país, los servicios postales en Bolivia 

presentan demoras y limitaciones en la admisión y expedición de envíos, tanto a nivel nacional como 

internacional, desde el mes de mayo a la fecha. 

 

Asimismo, Correos de Bolivia comunica que, pese a los esfuerzos desplegados para mitigar las 

dificultades operativas derivadas de esta situación, los bloqueos de carreteras y la saturación de la 

carga aérea interna han generado impactos significativos en la cadena logística y en los tiempos de 

distribución de los envíos postales. 

 

En consecuencia, la regularización de las operaciones postales estará sujeta a la resolución de los 

conflictos sociales mencionados, por lo que las afectaciones podrían extenderse durante los 

próximos días. 

 

El operador solicita a los países miembros de la UPAEP su comprensión ante esta situación 

excepcional, considerada un caso de fuerza mayor, y agradece el apoyo brindado mientras se trabaja 

en el restablecimiento de la normalidad de los servicios. 

 

Gracias por su atención, le saludo cordialmente con expresiones de alta consideración. 

 

 
 
 
 
 

Dr. Franklin Castro 
Secretario General 

 


